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CLEMENCIA en súplica de olvido para sus culpas. Hubieran obtenido bajo la condición petición de varios estimados compa 

se lian acercado á nuestrosJ repre- de servir en Ultramar el tiempo que triotas residentes en Montevideo. 
sentantes en aquel país, protestando . aun les resta; pero V. M, ha expre- hacíamos una pregunta á la prensa 

sado su deseo de que vuelvan á las 
Nada hay. tan propio de los go 

-'oa o..aan Pno.-f ia «nrnn fti 1 de su amor á la augusta persona de lúeruos que se creen tueites como ei i o i > . . , , 
. \ • ' A . .• • I y M con oale bras tan sentidas oue : fi^as del ejercito de la Península para lelaclemenc;a; niñada tan grato j vi* j-;.vUU F£li<*ul<l̂ .><4U e » ^ 1 ™ j i^ l , , , , 

' ponen de manifiesto la torpe s uso 
auc-

cion de qnehan sido víctimas prin
cipales. 

Grande es el delito á que fueron 
arrastrados, y nunca podrá encon
trar atenuación ante el rigor de la 
justicia; pero adonde no le es dado 
á la ley mostrarse blanda, allí apa
rece la misericordia de V. M. ha
ciendo uso de la mas hermosa de to
das las prerogativas. Si grande es el 
delito mayor es la misericordia de 
V. M. , cuyo noble corazón comparte 
las desgracias de sus subditos, y | 
cuyo recto juicio le permite distin
guir con perfecta claridad entre los 
que obran por propio arrebato, mo
vidos por pasiones censurables, y los 
que se apartaron del cumplimiento 

ie hace honor al ministro que lo de 811 deber en fuerza de sugestione^ 
autoriza con su firma y que creemos á cilie ^ Tez n0 les permitieron sus-
deber publicar íntegro. 

Hé aquí dichos documentos: 

álos corazones nobles como mostrar
se generosos con la desgracia, sobre 
todo, cuando esta es debida mas á 
lamentable error que á deliberado 
propósito de cometer el mal que la 
desgracia produjo. 

El Gobierno, que conoce sobrada
mente los sentimientos que animan 
el magnánimo corazón de S. M. el 
rey, no vaciló en someter á su apro
bación el decreto que publica la Ga-
ceia, proyecto modificado por ex
presa voluntad del soberano que ha 
querido borrar la culpa de los mal
aconsejados que tomaron parte en la 
¿Itima insurrección militar, con un 
acto de clemencia ilimitada. 

El decreto viene precedido de un 
preámbulo sentido y bien escrito, 

que recobren la perdida tranquilidad 
esas infortunadas familias cuyas lá
grimas le han conmovido profunda
mente, y ante esos levanta los senti
mientos solo corresp mde ya someter 
á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto. 

Madrid 26 de Noviembre de 1883. 
—SEÑOR.—A. L. R. P. de V. M. , 
José López Domínguez." . 

REAL DECRETO. 
De conformidad con lo propuesto 

por el ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo que signe: 
Artículo 1 S e concede el plazo 

de dos meses contados desde la fe
cha del presente real decreto, para 
acojerse á indulto del delito de rebe
lión y sus conexos ante los agentes 
diplomáticos ó consulares de Espa-

«EXPOSICION. 

Señor: Acontecimientos lamenta-
Mes y cuyo solo recuerda entristece 
el ánimo, arrojaron no ha mucho so-

extrañas tierras centenares de 
f̂elices soldados que á impulso del 

engaiio, tuvieron en un instante de 
extravio de parte de sus jefes y oíi_ 
Clales la desgracia de faltar, quizá 
contra su voluntad, al mas sagrado 
ê los juramentos. 

Todas las noticias que el Gobierno 
íecibe con relación á los que se ba-
Uan en Portugal dan una idea con
movedora de la angustiosa situación 
Ĵ esos desventurados, que, rotos, 
^nibrientos, casi desnudos, suspi-
^ü por la madre patria, volviendo 
¿acia ella los ojos con el doloroso 
quebranto del que juzga perdido pa
ra siempre el hogar donde nació. La 
í,ayor parte de las familias á que 
Pertenecen han recurrido á la cle
mencia de V. M. haciendo relato des-
tead'or de ias desdichas que les 
ag, 
don 

ohian, y solicitando generoso per-
para un delito que les a ver 

traerse preceptos de esa misma dis- j ha en el extranjero á los cabos y sol-
ciplina que quebrantaron y hábitos dados del ejército que pertenecieron 
de obediencia á la que creyeron ren- i al ocurrir los sucesos de 4 Agosto 
dir culto hasta en aquellas horas de \ último, á los cuerpos de la guarni-
ignominia. Las| muestras de arre-j cion de Badajoz que á continuación 
pentimiento dadas por la inmensa S se expresan: regimiento infantería 
mayoría de esos individuos, los cua- | deCovadonga; regimiento artillería 
les en reverentes exposiciones por j de á pié; batallón reserva de Bada-
sí y á nombre de sus compañeros, I joz; regimiento caballería de reser-
manifiestan con insistencia que es- , va, núm. 21. 

tán deseosos de volver á servir bajo | Art . 2.° Los individuos á quienes 
las banderas que en mala hora aban- | comprendan los beneficios del ar t í -
donaron, ofreciendo desvanecer con j cuio anterior, sjrán destinados á 
ejemplar conducta y actos de fideli- ¡ prestar sus servicios á los cuerpos 
dad constante el triste recuerdo de [• del ejército do la Península hasta 
una taita á que les arrastraron con \ cumplir el tiempo que les correspon-
dolor aquellos mismos á cuyas órde- j da, descontando el que hayan per
úes se hallaban, no han podido me- \ manecido fuera de España, 
nos de influir favorablemenre en el I Art . 3.° El ministro de la Guerra 
ánimo de V. M. , dispuesto siempre dictará las órdenes necesarias para 
al ejercicio del bien y á los actos de el climpiimieiito de este decreto, 
noble piedad que tanto enaltecen su | Dado eü palacio á 26 de Novier: 
reinado. 

Para secundar el generoso propó
sito de que V. M. se halla animado', 
el ministro que[suscribe habría acon
sejado á V. M. que esos individuos y 
clases de tropa al ser objeto de una 
medida que los indultase del crimen 

bre de 1883,—Alfonso.—El ministro 
de la Guerra, José López Domínguez, 

HACÍA ORENSE. ( ) 

Hace unos cuantos meses que á 

^suza; y muchos de ellos mismos ' militar de que se han hecho reos, lo * O l)t La Concordia. 

de Orense, por si podía darnos con
testación satisfactoria. 

Tratábase de intereses que, pocos 
ó muchos, habían sido remitidos de 
la república del Uruguay por algu
nos buenos gallegos y con el huma
nitario objeto de remediarlas nece
sidades de algunos pobres de por 
acá, y de cuyo donativo no se diera 
cuenta alguna á los interesados. 

EL E JQ DEJORENSB-, periódico au
torizado, nos salió al encuentro ma
nifestándonos que si bien íiabia sido 
invertida la limosna en fbrma dife
rente á la designada por los donan
tes, no quedaría sin la satisfacción 
debida el «Centro gallego» de Mon
tevideo, á quien la Diputación pro
vincial, que á pesar del tiempo tras
currido nada dijo, acusaría el com
petente recibo y las gracias que me
rece el donativo. 

Por nuestra parte, sentimos satis
facción inmensa con él aserto del 
apreciable colega, pues aunque la 
caridad oficial suele revestir ropaje 
de artificio, creímos que al menos 
nuestros hermanos de Montevideo 
tendrían el gusto de saber el parade
ro del dinero que habían mandado, 
y poder comunicarlo así á los que 
impulsados por loables intentos con
currieran al llamamiento del «Cen
tro gallego, entregándole su óbolo 
para los infelices campesinos que 
eran víctimas del hambre en las pro-, 
vincias de Orense y Lugo. 

Y sin embargo de lo expuesto, es 
hoy el clia en que ni la Diputación 
provincial de Orense ní quien pueda 
tener parte en el asunto, dan señales 
de vida; haciéndonos pasar por em
busteros á nosotros que escribíamos 
á los amigos y compatriotas bajo la 
inspiración de las ofertas formula
das por EL ECO, autorizado compe
tentemente sin duda. 

No queremos expresar el concepto 
que merezca á los españoles residen
tes en la república del Uruguay una 
importante corporación que recibe 
un donativo para ua objeto determi
nado, v no tan solo le da diferente 
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ár gírati-
e . ípmtá uso 

v^rciao el diner) bien ó 
lotivos poderosos paeden 

i-iiipedir que se dé c-úentj de la in 
versión, que debe constar al «Centro 
gallego» de Montevideo, pues tiene 
además derecho á exigirlo para sal 

. var sa responsabili dad ante sus s 
cios. 

Si EL ECO DE ORENSE, valiente 
cuando|nos ofreció que sería Te paga
do el agravio que lamentaínos, no 
siente su íe de® entonces vacilante, 
le suplicamos de nuevo que consiga 
de los diputados que redacten la co-
munieacion tan necesaria en la so
ciedad «Centro gallego»| |de Monte
video, encargada de remitir | la l i 
mosna á los iníel;ces hambrientos de 

¡9 
la provincia de Lugo y Orense. Con 
ello ganará la Diputación .provincial 
de Orense y ganaremos todos, pues 
la honraide una corporación tan im
portante de Galicia, es|la|| honra de 
esta nobilísima Suevia. 

Kl Tio Marcos d ' a Pór te la , que 
tantas verdades se propone decir en 
sus p irra/eos, le recomendamos to
me Cartas en el asunto que nos ocu
pa, pues pocas'fcosas de más interés 
para los campesinos po lia tratar en 
sus columnas, ya que ellos y solo 
ellos resultan perjudicados con se
mejante abandono. Expuestos con
tinuamente á qu3 la miseria llame á 
sus puertas, llegando tan desconso
lador caso ma! podrán esperar auxi
lios de aquellos hermanos que dis
frutan de mejor suerte en lejanas 
tierras, una vez que no solo no ob -
tienen el agradecimiento que mere
cen sus donativos, sino qué ni noti
cia les llega de haber sido recibidos 
y forma de su distribución. 

Hemos hecho voto de no dejar el 
asunto y de él no saldremos hasta 

.conseguirla cumplida satisfacción 
que el «Centro gallego» de Monti-
video merece, v terminaremos hov 
doliéndonos una vez más de la inTor/-
malidad observada por una Diputa
ción provincialfen asunto en que, 
mediando intereses, pocos ó muchos, 
debiera piocíderse con la actividad 
exigida^siempre en tales casos. 

Estimados colegas de Orense, 
¡qué se haga luz, mucha luz! 

Hmnciado por S. M, el rey 
en la aeademia de Jurisprudencia: 
«¡Oh, el rey! Aunquenohubiera na

cido en las gradas del trono,luchan
do acá abajo con nosotros hubier-A 
' l iga lo, con sus condiciones, á los 
primeros puestos..y hubiera sabido 
paliar su pan.» 

Misi'elünca. 

Caá írase del señor Martes, des 
m de haber oido el eloeaiente dis 

Es muy notable el despacho tele-
i grádco dirigido por ul emperador 

ó- | (juiüermo á S. M. el rey en Recita
ción de sus diasv; 

Dice así: 
Berlín 28, á la una y 30 minutos. 

—(Via Vígo,) 
. A S. M.feí rey de 'Espina, 
^Permitidme, señor, que en esto dia 

en que celebráis el aniversario de 
vuestro nacimiento, haga y os ex
prese desde el fondo del corazón mis, 
votos mas sinceros por vuestra di
cha que se cifra y confunde en la de 
España, á la que con una abnega-; 
cjoh sin ejemplo habéis consagrado 
tada vuestra vida. 

Como recuerdo de la estancia de; 
V. M. en Prusia he encargado á mi 
hijo, el príncipe real, que os ofrezca 
hoy la estátua ecuestre del Gran 
Elector de Brandeburgo, aquel que 
echó los fundamentos de la prospe
ridad de mi casa y familia. 

Me permito, al mismo tiempo ex
presar á V. M. toda mi gratitud 
profundamente sentida por la mane
ra como se ha dignado aceptar que. 
mi hijo me representase .cerca de 
V. M., ya que lo avanzado de mis i 
anos no me consentía pagar en per
sona su grata visita, de la que siemr 
pre se guardará memoria entre no
sotros. 

Las noticias que diariamente reci
bo de Madrid, me prueban hasta que 
punto os servís, señor, dispensar al 
príncipe real vuestras afectuosas 
simpatías, en las que veo correspon
dida la amistad que os he consagra
do para mientras yo v i v a . — 6 ^ -
ttermo. 

Los tres únicos expositores galle
gos que en la exposición de minería 
que acaba de celebrarse en Madrid 
han obtenido medalla de plata han 
sido los establecimientos balnearios 
de Cuutis, Caldas y La Toja, 

Nos consta que algunos de ellos 
hubieran obtenido mayor recompen
sa si la forma en que fueron expues
tas sus aguas fuese menos modesta. 

De todos modos, creemos que, 
dado el número de premios y de ex
positores, no hemos quedado, mal 
parados en el certámen referido. 

Téngalo así presente el país para 
otra ocasión. 

Según el News, de Griffin (Geor
gia,) acaban de celebrarse en Sunny-
Side dos matrimonios, de un modo 
verdaderamente original. 

Miss Waldroup se había compro
metido á casarse con John Miles, 
pero los padres de la muchacha se 
negaban á aceptar semejante parti
do. En vista de esto, miss Waldroup 
se escapó de su domicilio, y á poca 
distancia encontró á sú novio y al 

reverendo Eider, que, ocultos detrás 
de una tapia, espiaban la llegada." 

Al verla, salieron del escondite, 
y el reverendo casó enseguida á los 
dos jóvenes en medio de la calle. 
Dos individuos que pasaban por ella 
fueron detenidos durante cinco mi
nutos, á pesar de sus protestas de 
que llevaban prisa, para que sirvie
ran de testigos. t. -\ \ 

Y no paró aquí la cosa. 
Aquel mismo dia otro clérigo casó 

también en el mismo dia á otros dos 
jóvenes, Benjamin Bell y miss Revés. 
En este caso no habla op >siclon por 
parte de la familia, y la elección de 
la calle para la ceiefiraéion de la ce
remonia debe atribuírs i únicamente 
al contagio del ejemplo. ' 

Se ha dispuesto, que con arreglo 
á lo prescrito en el árt. 27 de la ley 
de 29 de Agosto de 1882, la facultad 
de provocar competencias á los t r i 
bunales ordinarr >s en todas las cues
tiones relativas á los ramos de Ha - \ 
clenda corresponde esclusivamente 
á ios gobernadores de provincias. 

Las acciones de la compañía de 
los ferro-carriles de Medina del Cara
do á Zamora y de Orense á Vigo, se 
reponen otra vez, obteniendo el sá
bado en Barcelona la cotización de 
25'75 por 100. 

Deoin notable artículo que publica 
La iberia, copiamos estas párrafos: 

«Hay en España numerosas clases i 
que tienen á gala el no meterse en | 
política, como ellas mismas dicen; y i 
entienden por no meterse en la po- j 
líticá el estar al lado de todo el que \ 
gobierne, á cambio de la comodidad i 
personal que esta conducta pueda ¡ 
proporcionarles. 

Para los que así piensan no hay 1 
que hablar de principios políticos, ni ' 
ele ideas, ni de doctrinas, todas les ' 
son indiferentes; lo mismo apoyarían 
la monarquía absoluta de D. Cárlos, 
si da yieran establecida, que á la 
república federal si se encontraran 
una mañana con su patria dividida en 
cantones. No hay gobierno que les 
parezca pepr que otro, ni hombres 
que les merezcan menos. confianza 
que los demás, si están en el poder. 
El que manda es el mejor; el que 
está en la oposición es siempre un 
perturbador. Para ellos no hay mas 
doctrina sana que aquella que plan
tea el:poder; todas las demás son 
utopias irrealizables y descabella
das. 

Publica la Gaceta un importante 
real decreto del ministerio de Ha
cienda relativo á la incautación por 
parte del Estado y venta de los mon 
tas públicos no exceptuados de la 
enagenacion. Dice así en su parte 
dispositiva; 

«Artículo 1.° Para facilitar la 
desamortización forestal con suje
ción á las leyes vigentes, el minis
terio de Hacienda se hará cargo: 
primero, de los montes que debiendo 

ser considerados como públicos m 
se hayan entregado al ministerio \ 
Fomento, cualquiera que sea la j. 

; zon que para ello exista-. Seo-un/~ 
• de los montes que en vlrtud0(le h ' 
i clasificaciones liechas por la com 
i síon de rectificación del Ca táW 
j se hayan declarado ó se declaren pi 
j Is sucesivo enajenables por elminis1 

torio de Fomento. Tercero, do los 
i que el Consejo de ministros, previa 
j consulta del Consejo de Estado, cou-
j sidere que deben comprenderse eu-
j tre los vendibles en virtud de recia-

macion del ministerio de Hacieuda 
que hubiese sido negada por el de 
Fomento, con arreglo al artículo 14 
del reglamento de 17 de Mayo de 
1865. 

Art. 2.° Para el servicio de los 
montes enagenables que, por virtud 
de lo dispuesto en el artículo aa-
tenor, pasen á cargo del minis
terio de Hacienda, se creará en el 
mismo una secelon, á que se aorê  
gara el número de ingenieros de 
de montes que se eonsldere nece
sario así en Madrid como en las 
provincias. 

Art. 3.° Los montes exceptuados 
de la venta, ó que se exceptúen en 
lo sucesivo por el ministerio de Ha
cienda en concepto de aprovecha
miento ó común ó dehesas boyales, 
con arreglo á las leyes de 1.° de Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1858, así 
como los exceptuados por razones 
forestales, continuarán á cargo del 
ministerio de Fomento, de conformi
dad con lo preceptuado en la ley de 
24 de Mayo de 1863. 

Art . 4." - Los planes anuales de 
aprovechamiento y todas las inci
dencias del servicio referentes á ¡os 
montes enajenables, se ajustarán á 
las disposiciones vigentes del ramo, 
desempeñando los delegados de Ha
cienda en las provincias las funcio
nes propias de los gobernadores, y 
el subsecretario, del ministerio de 
Hacienda las que corresponden á la 
dirección general de Agricultura, 
Industria y Comercio. 

Art. 5.° La guardería délos mon
tes que queden á cargo del ministe
rio de Hacienda seguirá encomen
dada á la guardia civil y guardas 
locales. 

Art. 6.° Interin no se haga con
signación especial en el próximo 
presupuesto del ministerio de Ha
cienda, continuarán abonándose los 
sueldos de los Ingenieros que pasen 
á su servicio con cargo al de Fomen
to, satisfaciéndose por el primero 
las Indemnizaciones, dietas y demás 
gastos de personal y material que 
exija la nueva organización. 

Art. 7.° El ministro de Hacien
da, de acuerdo con el' de Fomento, 
adoptará las disposiciones necesa-; 
rías para la más pronta y acertada 
ejecución del presente decreto.» 

Después de. orilladas todas las di
ficultades que ha habido para la ma 
cha de las obras de la pda S . ^ 
puente internacional sobre el Mm • 
se habla acordado un sistema son 
cillísimo para la colocación de 
hilada de sillería, sistema qlleu;se 
creyó conveniente al P1'^01^^ V 
han tardado algunos lias en recon^ 
cer que era él más útil: y como ^ 
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avsf ss haíL'teni.io el asunto, ra-
}ta allOíA que con el temporal de 

so.'LiaS qUe corriendo van á aumen
tar las del rio, j si desgraciadaraen-
te no. ̂ oaS331 ̂  ^aJar' se ŝ11̂ 1"̂ 111 
detenidas las obras hasta el año pró
ximo. _ V 

•Si resultarán ciertos, añade un 
"nle^a, los temores que hemos abri-
p-ado antes de ahora, sobre la inge
rencia de las desconíianzas de Opor-
to en la pronta terminación de las 
obras del puente internacional que 
Jia de enlazar Portugal y España 
coa esos lazos eternos del progreso 
y de las leyes de una fraternidad 
bien entendida? : . : 

Por real orden del ministro de Fo
mento se dispone quedos ayudantes 
de obras pablicas que entienden en 
calidad ele peritos sin desatender 
ninguno de los servicios de su cargo 
en la tasación de expropiaciones c m 
motivo de obras públicas, devenguen 
los honorarios asignados en est!»s 
casos á los demás peritos, aunque 
siempre imcompatibles con la per
cepción de otra clase de indemni
zación. 

Algunos colegas llaman la aten
ción de nuestros vinicultores y v i t i 
cultores, respecto de la convenien
cia de que adquieran relaciones de 
confianza al objeto de remitir al ex
tranjero sus vinos, ton nombres es
pañoles, emancipándose de este mo-
dode la tutela que adopta Francia con 
todos los caldos de nuestra nación,-
para expenderlos en los países del 
aNorte con denominaciones france
sas. 

Dice un periódico cientifico que 
hay muchos enfermos de la laringe 
á consecueacia del mal tabaco que 
se fuma. 

Ecos 

. En otro lugar del presente número 
asertamos un artículo que nuestro ( 
estimado colega La Concordia con-
sagi*a á la debatida cuestión del do
nativo hecho á favor de los labrado-

pobres de esta provincia por 
nuestros compatriotas residentes en 

repúblicas del Plata. 
Nuest.a opinión acerca del parti

cular es perfectamente conocida y 
nuelgaque nos ratifiquemos en ella; 
solo para dar cumplida satisfacción 
<j nuestro colega, que nunca debia 
ülidar de que nuestra fé y firmeza en 
este asunto vacilasen, á continuación 
Publicamos la distribución de fondos 
J otros pormenores que se refieren 
al objeto. 
i ^.acordó conceder á cada uno de 
Jos diez partidos]udiciales de la pro 
!ÜCla 500 pesetas con dest ino á las 
árceles de los mismos, sumas que 

«^'an invertidas en los objetos que 
pierden las comisiones respectivas, 

^puestas de los señores jueces de 
^tmecion, alcaldes, curas párro-
LUS y dos diputados del distrito. 

2.500 para la junta de cárceles de 
este partido, cantidad que debe dis
tribuir una comisión compuesta del 

| señor gobernador civil , presidente 
' de la Diputación, vicepresidente de 

la Comisión provincial, presidente, 
fiscal de la Audiencia, juez, alcalde 
y | u n párroco, aplicándose el resto 
del donativo á los establecimientos 
de Beneficencia. 

Este acuerdo está sin cumplimen
tar por las comisiones encargadas. 

Quejase nuestro colega de que ha
biéndose fiado en nuestra palabra, 
pasó por embustero (textual) en lo 
que respecta á haber acus ido recibo' 
iaExcma. Diputación del donativo 
remitido por el «Centro gallego». 

Cuando La Goneordia así se ex
presa sus razones y datos tendrá; 
mas no por eso sumos nosotros en 
manera alguna culpables, ni 'Siquie
ra sospechosos de haber faltado á la 
verdad. Hemos dicho que se acusara, 
recibo porque así se acordó y por
que el señor Ramos Campo, á la sa 
zon Vicepresidente, de la Comisión 
provincial, encargado de. cumplir 
esta parte del acuerdo, nos dio de 
palabra las mayores seguridades dé 
que se había cumplimentado, y en 
esto insistimos, porque en vista de 
las dudas que al parecer abriga el 
colega, hemos reproducido la pre
gunta obteniendo la misma contes
tación. 

Si el «Centro gallego» no ha recibido 
la comunicación en la que se acu
saba recibo, no podemos atribuir1'-
lo más que á un estravio de la co
rrespondencia, sensible por cuanto 
deja al descubierto de un requisito 
tan imprescindible á la Comisión 
provincial y por que sufre un apla
zamiento la resolución de la confor
midad que á aquel centro se pedia en 
lo comunicación mencionada, acer
ca de los estremos que abraza el 
acuerdo referente al donativo de que 
nos ocupamos. 

Con estos antecedentes supone
mos que quedarán satisfechas las 
legítimas reclamaciones de nuestro 
estimado colega, y probada hasta la 
evidencia la actitud resuelta, franca 
y justa en que nos hemos colocado 
al trata r de una cuestión en la que 
estamos directamente interesados 
cuantos agradecemos en el fondo 
del alma el socorro que han venido 
á prestar á nuestros labradores po 
bres los compatriotas de la repúbli
ca del Uruguay y ambicionábamos 
que el donativo se distribuyese en la 
forma y conforme á la voluntad de 
los generosos donantes. 

Se ha dispuesto que los contribu
yentes por consumos que teniendo 
su domicilio en una población donde 
este impuesto se realice por medio 
de repartimiento vecinal, se trasla
dasen accidentalmente á otra poblar 
cion de iguales circunstancias, no 
deberán ser empadronados 'leu esta 
como contribuyentes forasteros, si 
justificaren con la oportuna certifi
cación que lo son ya en el pueblo de 
su domicilio. 

Siempre que los hacendados foras
teros que no tengan casa abierta 
mantenida á su costa, contenidos en 
el reparto dé la población-en que re
sidan temporalmente, no hubiesen 
reclamado con oportunidad, vendrán 

\ obligados al pao'O de las cuotas que 
les hubieran sido asignadas en uno 

1 y otro pueblo. 

| Se ha encarga lo de la sscretaria de 
1 cámara del Excmo. señor Obispo de 

esta diócesis el señor don Anastasio 
| Alonso Florez, Lic. en Derecho civil , 
l canónico y sagrada teología. 

Las elecciones municipales que de
bían celebrase en Petin el dia 27 del 
mea próximo pasado han tenido que 
suspenderse á consecueuciajkle alte
ración del orden público. 

Cinco veces fha intentado aquel 
desventurado distrito municipal ele- \ 
gir sus representantes ea el ayun
tamiento, y otras tantas por motivos 
idénticos ño han podido ejercitar ese 
derecho,Asiendo de notar que los 
promovedores de los trastornos son 
siempre; ios mismos é invariables los 
procedimientos que emplean para 
oponerse á los acuerdos de la Comi
sión provincial y a la voluntad de i 
los electores, con el exclusivo propó- ! 
sito de sostener en sus puestos á 
concejales que la opinión rechaza y 
que no representan mas que los inte
reses de una política absorbente y 
despótica. 

Sin duda la impunidad los alienta 
á estos desmanes. 

El miércoles último á las* cuatro 
de la tarde, seguido de un escojido 
cortejo fué conducido al cementerio 
el cadáver de la virtuosa señora do
ña Manuela Carvajal, madre del d i 
rector demuestro periódico, don Va
lentín Lamas Carvajal. 

Presidían el duelo, el canónigo 
magistral de este Cabildo, el conoci
do banquero señor Pereiro Rey y el 
director del Instituto señor Sieiro 
González; llevaban las cintas del fé
retro los diputa'los provinciales se
ñores Pérez González y Ramos Cam
po, el ilustrado escritor gallego se
ñor Vázquez Nuñez y el oficial de la 
administración de Propiedades é Im
puestos señor Figueras. 

En nombre de nuestro querido di
rector damos las gracias á todas las 
personas quefse han dignado asistir 
á los funerales de su señora madre, 
por cuyo eterna descanso elevamos 
nuestras preces al cielo. 

Ha sido nombrado magistrado de la 
Audiencia de lo criminal de esta pro
vincia don Manuel Morales y Pérez 
que desempeñaba el cargo de juez 
de instrucción de Ecija. 

En la administración de correos de 
Vigo se hallan detenidas cartas para 
dona Carolina Leuchsmving de Ri-
vadavia y doña Elisa Ellees de Ce-
laño va. 

Se ha resuelto que los archivos 
parroquiales están exentos de la v i 

sita de los inspectores del timbre^ 
te alendo en cuenta que desde la ins -

| talacion del registro civil no pueden 
i considerarse los asientos de partidas 
' sacramentales en los libros parro

quiales, sino como practicados con 
caráter particular. 

i 

Mañana á las ocho de la noche se 
Celebrará una vitada l i teraria en el 
salón principal de la «Tertulia re
creativa dé la juventud orensana.» 

El joven é ilustrado j urisconsulto 
don Antonio Fernandez Cid, diserta
rá sobre el tema: «Justicia de la pe
na de muerte.» 

La inspirada poetisafseñorita dona 
Filomena DatoyMuruais leerá varias 
de sus producciones inéditas y e| 
señor Neira Cancela, según dice el 
programa, dará á conocer algunas 
composiciones de escritores galle
gos. 

Ha llegado á nuestra |noticia «[lie 
los vendedores de pescado, prévio 
contrato solenu e nente otorgado, se 
han comprometido á no alterar ios 
precios del artículo que expenden, 
sin que preceda una conformidad. 

Las consecuencias de esta contra
tación ya comienza á tocarlas el pú
blico, que en estos días paga el pes
cado á precios exhorbítantes. 

A esta liga debieran oponer los 
consumidores el valladar de una de
terminación unánime: resistirse á 
comprar pescado cuando el precio 
sea subido y sobrepase los límites 
de lo conveniente. 

Así procediendo,-retrayéndose los 
compradores en vista de las absur
das exigencias del vendedor, los que 
negocian en la pescadería ya entra
rían en razón y las l'recu uites pér
didas que inevitabíemente se verían 
obligados á sufrir llevarían á su-áni-
mo el convencimiento profundo de 
la ineficacia de sus interesados pro
pósitos y de lo estériles" que resul 
tan sus proyectos de impedir la 
competencia. 

¿ai 
Ayer ha dado principio en la pa

rroquial de Santa¿Euíemia del Cen
tro la novena que la asociación de 
«Hijas de María» dedica á su excelsa 
patrona. 

Te'cgrama. 

Madrid \ \ 

ifaaiagsmiila soieaniiciiienCe 

e s í á i u a issabel 3a Calói ica» 

l£l pr íne ipe imperiaiT Feder i 
co GuSBiemso {&g>3a%;é smnarc l ia 
hasta Jaseves. füi v iersse»embar
c a r á en Slas*eeÍ»3Ba cosa rumbo 
á ylleisiasfiia. 

CotÍ£aclQ5&ctta4rost 51* 15. 
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E L E C O D E O R E N S E 

anacen m i m m 
DE 

M k del M t t Fdjáo. 
O R E N S E -

Piónos garantizíidos de 
la s m e¡ o ve s fá h r i ca s, 
eiúre oirás las de 
Erar , Pieyer Bor, 
Cha sa ín ge. 

Órganos de lodas cla-
sfs (gran novedad 
para locar sin saber 
música). 

instrumentos de meta!, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de nmsi-
cu; ideni de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de nnisíca en pe
queño y grande ta
maño 

Acordeones franceses 
y aU'manes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los ii sirmnenlos. 
Albumsde música gran 

hijo 
Papo! de música. 
Métodos y esludios pa

ra todos los instru-
menlos. 

Música de ópera y zar
zuela, 

ídem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

V e n i a » a i «ot i tado y á plazo*».—Se alijaiilan ó r g a n o s 
y p iano». 
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En el radio de Orense se vende una, cerrada sobre sí, 
con buena documentación y que produce un vino de supe
rior calidad. Tiene casa lagar conlos aparatos necesarios. 

Para noticias y demás particulares sobre la venta , hablar 
con D. Antonio Otero, editor del Boletin Oficial 

roas 
GASEOSAS BÍCARBONATADAS. 

m 

íníl Sioger llamadas le^illmas" 
• NO F U E R O N P R E M I A D A S 

Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 
y Pontevedra D, Hamon Garda Sueiro, calle de las Tien
das, esqaiva d í a Plaza Mayor, a lmacén de calzado. 

Do certificados faciiltativos resulta que éstas maravillosas a^nas han 

catarros ves. 
convalecendas de fiebres - ^ ' d m b ^ t ^ nefríticos y hepáticos, 
formas, disentéria eróu ca^ d suri dispepsia en todas sus 
éntiritís crónica . sp^XrSes^^ enteralgia, 
gastritis crónica., hemorragia M ^ é m ^ ^ a ^ ^ ^ ^ 
hipercrima viliar, hiperhemia h e n á n n n h í n ^ T ^ ¿ patl^ l'l0Q!C% 
crónica, infarto hepático V e l ^ ^ ^ ^ histensmo ictericia 
cocí themia, Ut iasArica M S ^ ^ ^ l ^ ^ ^ - h^ l™' 
qu.turia {orina lechosa), retención é i ^ ner ltis' P P j ^ a , 
y lesiones orgánicas del estómago. a 0nna' ülcei,as ^^P1^ 

Temporadas oficiales: desde IS^de Abril á 1 5 de T n n i n v r?« i - ^ o 
tiea&bre á30 de Noviembre ê jumo j de lo de Se-

los p í ^ o T d : f I r^teí l lVtotel la8 ms!dÍCÍDaIefS f Venden estas aguasa 
l a c i a s , y f i t ^ i n ^ 

Oi-eccion, calle de Serrano.; 3 5 , Madrid. ' MatffloleJ0i ü a ia 

deposito en Orease: Farmacia de D. Juan Ro.nasanta. 

- m ^ m ^ ^ Gran éxito en París ^ S i 
11 ̂  f iiiii1in& Pnies 

P O L V O D E A R R O Z E S P E C I A L P R E P A R A D O C O N B I S M U T O 
INVISIBLE y ADHERENTE,dá al cutis frescura y trasparencia. 

INVENTOR C H A R L E S F A Y , 9, RUÉ DE LA PAÍX, P A R I s l f 
Se^vonde en las Farmacias, Perfumerias, Pelnquerias y tiendas de quincalla. 

Descoüílar ile k s Falsificaciones ^ x ^ < ^ ^ ^ 

ÜETFLI ê Vent,e 11,13 en ías m(,jores condiciones, 
J 1 {'(m sn correspondiente atalaje, lodo nuevo. 

En esla imprenta darán razón. 

m m M A N U E L ¥ A L C A E C E L 
plítlor, dorador y reslaurador de toda clase de cuadros al óleo. 

Hace tarjetas para estandartes y se encarga de decorar, empapelar 
j pintar habitaciones. 

Recihelo? encargos en Orense, calle del Progreso, núm. 4 5 . 


